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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Clase de Proceso : CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

Demandante  : BEATRIZ HUERTAS GÓMEZ   

Demandado   : LITO JOEL VEGA ARÉVALO     

Radicado  : 851623184001-2013-00020-00 

 

Obre en autos y surta los efectos legales correspondientes la comunicación 

enviada por parte de la Secretaría de Movilidad de Villavicencio en la cual 

se da cumplimiento a la orden de levantamiento de embargo que recaía 

sobre el vehículo de placas SXB-927. En conocimiento de la parte 

interesada. Archívese la actuación.  

 

   

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 03. 

 Publicado el día 17 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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